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Abstract

Foreign policy represents a public policy whereby the
nation’s goals and objectives are set within the frame-
work of the international community. This work is in-
tended to discuss the elements enabling the construc-
tion of “high-quality decision-making” by means of the
development of institutional spaces.
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Resumen

La política exterior es una política pública a través de
la cual se trazan los objetivos y metas de la nación en
su inserción dentro de la comunidad internacional. En
este trabajo discutimos los elementos que permiten la
construcción de “decisiones de alta calidad” median-
te la construcción de espacios institucionales.
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INTRODUCCIÓN

Las relaciones internacionales pueden ser conceptualizadas como un ámbito de
relaciones dentro del cual se producen interacciones estratégicas entre los dife-
rentes actores de la comunidad internacional, ya sea que hablemos de los esta-
dos, considerados tradicionalmente como los actores fundamentales de la comu-
nidad internacional, de las organizaciones o incluso de los individuos. Se trata de
actores que poseen características específicas y que se plantean metas y objeti-
vos particulares, mediante los cuales se definen las estrategias de posiciona-
miento dentro de la comunidad internacional. Pero: ¿cuáles son estas estrategias
y mecanismos que son utilizados por estos actores en el proceso de construcción
e implementación de políticas orientadas hacia el logro de una inserción compe-
titiva dentro de la comunidad internacional?

El profesor Hans Morgenthan plantea en su clásico libro Política entre naciones,
que cuando de la política exterior de un Estado nacional se trata, no podía ga-
rantizarse la continuidad de sus líneas estratégicas de acción, sobre la base del
solo hecho de que ésta tuviese, suscitase o contase, con amplios niveles de apo-
yo por parte de la opinión pública. En lugar de esto, según él, la participación



MIGUEL ÁNGEL LATOUCHE REYESPo
lit

ei
a 

28 118

generará distorsiones en el proceso decisional, de manera pues que todo parece
indicar que este teórico propugnaba la necesidad de mantener este ámbito de
relaciones dentro de una especie de coto cerrado definido en torno a la consecu-
ción del “interés nacional” (Vid. Morgenthau, 1986).

Según esta perspectiva el interés nacional no se establece sobre la base del
acuerdo negociado a cuyos mecanismos de formación no tuviesen acceso secto-
res de la opinión pública que pudiesen, de alguna manera, distorsionar el proce-
so de toma de decisiones, sino que este concepto va a ser definido en términos
de poder (Morgenthau, 1986:13). Sin embargo, las conclusiones que en este sen-
tido son planteadas por este autor, no pueden considerarse de validez universal,
ya que no toma en cuenta el hecho de que no solamente la coherencia decisional
es importante, sino que ante todo es necesario contar con un grado elevado de
apoyo al momento de ejecutar la política en cuestión.

Este trabajo parte de la consideración de que la política exterior, o más bien las
líneas de acción que de ella dependen, no pueden ser implementadas por un
Estado concebido como “caja negra”, esto es, como el ente centralizador y eje-
cutor unitario de esas medidas. Antes bien, cuando nos aproximamos a analizar
el ámbito estatal, nos encontramos con un ente complejo compuesto por una
gran diversidad de actores e intereses en constante interacción, lo que se pone
de manifiesto al momento de establecer preferencias y determinar niveles de
agregación, y donde la determinación de las acciones a ser implementadas es el
resultado final de un proceso de regateo complejo (bargaining) constante, toda
vez que en caso contrario la decisión pudiera verse “atascada” al momento de
ser llevada a la práctica, tornándose la misma inoperativa.

En líneas generales, esta disertación va a estar orientada hacia la discusión de
los aspectos planteados anteriormente, sobre todo en lo que tiene que ver con la
creación de un sistema decisional “democrático” y la búsqueda de decisiones de
alta calidad, para lo cual se tendrá como eje conductor la discusión sobre el
problema de la democratización de la toma de decisiones en el ámbito de la
política exterior. Lo anterior con la intención de que esto permita establecer una
amplia discusión acerca de los procesos de toma de decisiones y la construcción
de un consenso mínimo fundamentado en la consolidación de coaliciones gana-
doras (Riker, 1992), en el momento de definir la declaración y los cursos de
acción.

En este sentido, afirmamos que la toma de decisiones de política exterior no se
produce en el vacío; en lugar de esto, es el resultado del conjunto de interacciones
a las cuales se ve sujeto el sistema de política exterior. Las demandas y relacio-
nes que provienen de los ámbitos doméstico y externo se agregan de manera
interactiva y tienden a ejercer presión sobre el sistema. En consecuencia, un
intento por analizar las características del sistema venezolano de política exte-
rior debe contemplar el estudio de las relaciones y los fenómenos que se hacen
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presentes en estos ámbitos y la forma como desde el sistema de política exterior
se toman acciones que permitan la satisfacción de las demandas.

El sistema de política exterior que se conforma a partir del modelo de “concilia-
ción de élites” que se instaura en Venezuela en 1958, con la firma del Pacto de
Punto Fijo, se establece dentro de una concepción monocéntrica, de manera que
se crea un modelo de toma de decisiones de políticas públicas que tiende a
fundamentar su acción en la definición de una agenda reducida al pacto entre
élites y fundamentada en la búsqueda del consenso y el rechazo del conflicto. Se
planteó que esto fuera así en la medida en que se esperaba que esto permitiría
consolidar las bases del sistema democrático.

Es necesario recordar que en este momento histórico, que tiene su inicio en 1958
y que quizás pudiéramos pensar que se extiende hasta el año 1989 aproximada-
mente (lo que se manifiesta sobre todo con el desbordamiento social que repre-
sentaron los sucesos del 27 y 28 de febrero), existía un equilibrio manifiesto en
la determinación de la agenda, en la formulación de políticas públicas y la selec-
ción de los cursos de acción. Esto era así en la medida en que no existía un
desarrollo importante de la sociedad civil venezolana, cuyas demandas eran,
fundamentalmente, canalizadas a través de la acción de los partidos políticos y
en cierta medida satisfechas a través de éstos.

Por otra parte, nos encontramos con que las demandas provenientes del ámbito
externo eran relativamente simples, eran los tiempos de la Guerra Fría y del
mundo bipolar.

Siendo ciertamente reduccionistas a este respecto, podemos decir que el mundo
era relativamente sencillo, que los problemas eran planteados en función de
sistema de alianza dentro de un polo u otro, y de esta manera bastaba, básica-
mente, plantear la acción estatal en función de los problemas de la alienación y
la dependencia, en una búsqueda constante por el logro del interés nacional,
entendido desde una óptica realista (Morgenthau, 1986; Keohane y Nye, 1989).

En los últimos años, el mundo se ha hecho más intrincado, tanto en el ámbito
doméstico como en el externo, como resultado de la complejización de las es-
tructuras de estos sistemas. En el ámbito doméstico nos encontramos con un
aumento de las demandas provenientes de la sociedad civil y un mayor activismo
de parte de la opinión pública.

Debemos recordar que el régimen democrático venezolano fundamentó su legiti-
midad en función de una labor distributiva de recursos que, como resultado de la
renta petrolera, eran excedentes, con lo cual existía la posibilidad de satisfacer
las demandas excluyentes que provenían de los diferentes grupos sociales. Una
vez que se produce una reducción de los recursos con los cuales cuenta el apara-
to del Estado, éste no puede ya seguir satisfaciendo los requerimientos de todos
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los sectores, razón por la cual aumenta el descontento y consecuentemente dis-
minuyen los niveles de legitimidad y gobernabilidad del régimen (García Pelayo,
1976; Rey, 1989).1

En lo que respecta al ámbito de las relaciones internacionales, nos encontramos
con que luego de la caída de la URSS y el fin de la Guerra Fría, se rompen las
estructuras paramétricas que guiaban la definición de los cursos de acción que
seguían los actores internacionales (Rosenau, 1990; Keohane y Nye, 1989). El
mundo se ha hecho más interdependiente y más complejo, encontrándose sujeto
a la aparición de fenómenos globales. Es así como se generan una serie de pro-
blemas que no pueden ser resueltos por la acción individual de los estados, inde-
pendientemente de cuán poderosos éstos sean. Al mismo tiempo, podemos ob-
servar cómo se ha producido una ampliación de la agenda y han hecho su apari-
ción nuevos actores que interactúan dentro de este ámbito de relaciones (Rosenau,
1990; Keohane y Nye, 1989).

En este trabajo nos aproximamos al sistema venezolano de política exterior
mediante el análisis de los niveles de agregación (Putnam, 1993; Rosenau, 1990)
en los cuales se producen interacciones y demandas doméstico-globales que ejer-
cen presión sobre el sistema y sobre la forma como éste asume la generación de
respuestas. Debemos decir que pensamos que, ante el cambio estructural al cual
nos hemos referido más arriba, el sistema venezolano de política exterior de los
últimos cuarenta años se ha visto desbordado debido al crecimiento de deman-
das a las que no puede satisfacer bajo su estructura tradicional.

En esta circunstancia planteamos como alternativa la construcción de un “siste-
ma de política exterior complejizado”, que permita a través de la apertura de
los canales de participación y los flujos de información la construcción de un
proceso de toma de decisiones democráticas y efectivas.

A efectos de esta disertación, bastará con decir que entendemos como decisión
democrática a la decisión cooperativa y que sólo la decisión que permite una
amplia participación será éticamente sustentable. Lo anterior permitirá, y es
nuestra intención discutir esto más abajo, la construcción de una decisión de
alta calidad, esto es, decisiones que logren satisfacer intereses concretos (George
1991:15) a través de la cual consideramos será posible:

• Hacer más efectivo el tratamiento de problema y posibilitar la satisfacción
de demandas concretas.

• Instituir un manejo interactivo de la información.

1 Según Rey (1989), la legitimidad del sistema político venezolano estaba definida en función de las posibilida-
des que éste tuviera para satisfacer demandas y proporcionar beneficios concretos a sectores amplios de la
población.
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• Disminuir la percepción de estrés y la de ambigüedad situacional y comparar
el costo de oportunidad al momento de tomar decisiones.

• Contar con bases de apoyo para la sustentación de los cursos de acción (im-
plementación de políticas).

• Mantener la continuidad del sistema reformulado.

De esta manera, pretendemos adelantar un estudio de carácter conceptual que
nos permita discutir acerca de los procesos de transición democrática que deben
hacerse presentes en la toma de decisiones que se lleve a cabo en materia de
política exterior dentro del sistema político venezolano y discutir si dicho proce-
so, en caso de hacerse presente, daría una mayor efectividad a los procesos de
definición de políticas concretas y la optimización de los procesos de ejecución.

APROXIMACIÓN AL SISTEMA VENEZOLANO DE POLÍTICA EXTERIOR

Elementos para la evaluación de los procesos de transición en la toma
de decisiones dentro del sistema venezolano de política exterior

Continuaremos teniendo una política exterior autoritaria.
Carlos Romero

El régimen de democracia representativa que es instaurado en Venezuela a par-
tir de la firma del Pacto de Punto Fijo en 1958 y obtiene su base jurídica en 1961
con la promulgación de la Constitución Nacional, va a ejercer un peso específico
sobre el conjunto de relaciones que se producen y que tienen influencia en los
procesos de conformación de la política exterior de este país, —dándole a ésta
un carácter vertical— referido a la toma de decisiones dentro de instancias dife-
renciadas por los distintos niveles jerárquicos que éstas presentan, y “represen-
tativo” del interés nacional de un Estado que decide adoptar un sistema de de-
mocracia representativa de los intereses de las élites, definiendo sus líneas de
acción sobre la base de la consolidación, mantenimiento y promoción de la de-
mocracia, la Doctrina Betancourt, el frente petrolero, etc., dividiéndose como
consecuencia de esto: “Los ciudadanos del colectivo en miembros activos y miem-
bros pasivos, con el añadido de que los activos son una minoría y los pasivos la
gran mayoría” (Guevara, 1992:305).

Esto condujo a que la política exterior se convirtiese en un acuerdo de élites,
que sólo iba a garantizar beneficios a sectores bien delimitados y definidos den-
tro del conjunto social, sin tomar en consideración las necesidades de los secto-
res de menores recursos, ubicados en los estratos socioeconómicos más bajos de
la organización social venezolana, lo que produce en el ámbito de la política
exterior una hiperinflación de la acción estatal en la toma de decisiones, con la
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consecuente hipertrofia en el desarrollo de la acción de la sociedad, por lo cual
esta última no tenía capacidad para cumplir una función reguladora de los alcan-
ces del aparato de Estado.

Esa incapacidad de respuesta hacia las demandas de la sociedad civil ha tenido
como consecuencia que la “democracia representativa”, en la cual los interesa-
dos entregan a sus “representantes” la posibilidad de defender sus intereses
(Guevara, 1992:303-307), ha entrado en un proceso de deterioro creciente como
consecuencia de la elitización de los procesos de toma de decisiones que tienden
a producirse dentro de un mercado oligopolizado, donde las élites reparten en-
tre sí las utilidades obtenidas (Guevara, 1992).

Lo anterior pone en peligro la continuidad misma del régimen político, llegando,
en nuestra opinión, al punto de requerir la implementación de cambios de carác-
ter estructural dirigidos a hacer variar la naturaleza misma del sistema, en el
sentido de auspiciar la profundización de los procesos democráticos como medi-
da coherente que permita evitar la intensificación de la crisis institucional que
atraviesa el sistema político venezolano.

En cuanto a nuestra política exterior, debemos decir que ésta tradicionalmente
es “llevada a cabo por élites que contaban con un margen de respaldo y confian-
za por parte de las masas y disfrutaban de gran libertad de maniobra, de manera
que no tenían que actuar obsesionadas por las limitaciones o constricciones que
les impusiera la opinión pública” (Rey, 1990:194). Lo anterior, dentro de una
conceptualización de la política exterior como una política de Estado que por su
característica especial de generar compromisos de largo plazo ante terceros se
consideró debía mantenerse fuera del debate público, lo que era posible en la
medida en que la conceptualización de este sistema se hiciera en un mundo
relativamente poco complejo, donde había una diferenciación clara de los asun-
tos internos y externos, y la agenda de la política exterior estaba básicamente
definida en función de los problemas de seguridad, soberanía, mantenimiento
del Estado como actor de la comunidad internacional y alineación en cualquiera
de los polos del mundo bipolar (Nye, 1990; Cardozo de Da Silva, 1995).

“Pero el estilo político que durante esa época prevaleció en el país, se caracte-
rizó por una peligrosa tendencia desmovilizadora y antiparticipativa” (Rey,
1990:194). En efecto, nuestra política exterior ha disminuido su capacidad
organizacional al punto de que no es capaz de expresar la representatividad de
ningún juego de intereses regateados entre élites y masas, lo que le otorga nive-
les significativos de inconsistencia y disfuncionalidad a la implementación y eje-
cución de políticas (cursos de acción).

La nuestra es “una política poco representativa de los intereses de la nación”
(Urbaneja, 1993:72). Esta aseveración, que era sin lugar a dudas cierta en el
momento en que fue hecha, lo es mucho más en el presente, cuando ante el
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desarrollo de las capacidades participativas de la sociedad civil y la complejización
y diversificación de los puntos que deben ser atendidos dentro de la agenda de la
política exterior, no contamos con canales de participación lo suficientemente
amplios como para procesar e interpretar la información y/o las necesidades y
demandas de la sociedad civil. En este sentido, se debe hacer notar la dificultad
para introducir en los procesos de toma de decisiones medios de acción que
permitan en un momento dado confrontar las exigencias que en el marco de la
formación e implementación de políticas llegaran a hacerse presentes.

El sistema de política exterior, entendido como el conjunto de instancias y de
actores involucrados en el proceso de formación de la política exterior, presenta
una tendencia al monocentrismo (ver primera parte del esquema 1) en el cual
existe la pretensión de que

una sola organización de carácter central domine a las restantes organiza-
ciones, (sea) la última y decisiva procesadora de demandas y (determine)
por sí misma su grado de intervención en el orden internacional de las
demás organizaciones, de modo que, en resumen, el conjunto de la estruc-
tura está dominado por la relación de supra y subordinación intra-
organizacional (y donde) la organización central pretende regular, cuando
no determinar, los inputs que van a recibir cada uno de sus subsistemas
o de sus componentes y los outputs que van a generar (García Pelayo,
1976:12-13).

De manera que se genera una toma de decisiones de carácter vertical y una
filtración de las demandas y de la información.2

Lo anterior se produce dentro de un sistema político que ha visto disminuida la
capacidad de negociación de las élites y que no ha logrado cubrir las demandas y
expectativas de la sociedad civil (Kornblith, 1995), que ha traído como conse-
cuencia, en palabras de Rey (1983), que se haya producido un juego de suma
cero dentro de la conformación de la política externa, donde lo ganado por un
sector es inmediatamente perdido por otro, como resultado de una desigual dis-
tribución de costos y beneficios dentro del sistema.

Esto parece haber dado origen a un desbordamiento del sistema que tiende a
producir una disminución en la complejidad organizacional y el deterioro de los
mecanismos de coordinación entre los entes decisores, disminuyendo de esta
manera la habilidad para recabar y procesar información y, por ende, la capaci-
dad para generar respuestas adecuadas y satisfactorias a los requerimientos de
los momentos históricos, produciéndose un aislamiento entre la conformación
de política y el mundo de lo empírico. En este sentido, puede decirse que la

2 Nos referimos al hecho de que un sistema monocéntrico tiende a cerrar los canales de participación y los flujos
de información, con lo cual las demandas tienden a ser limpias y tamizadas a fin de que no generen inconsis-
tencia en la élite decisora.
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política exterior venezolana se basa en un esquema unilineal con poca capacidad
para producir feedback3 y para adaptarse a un medio ambiente cambiante.

Pensamos que el sistema venezolano de política exterior debe transitar hacia un
proceso de reconstrucción institucional que le permita convertirse en un sistema
de tipo pluricéntrico (ver esquema 1) en el cual

cada organización se sustenta sobre sí misma, se mueve dentro de un ám-
bito protegido por el derecho, selecciona sus inputs y decide sobre sus
outputs, es decir, no es solamente una fuente de energía, sino también un
centro de condensación de poder junto a otros... (a fin de que el sistema
esté dominado) por una red de relaciones de retroacción, de tal modo que
directa o indirectamente contribuya positiva o negativamente a la conse-
cución de objetivos por parte de los demás, a la vez que es afectada por
éstos (García Pelayo, 1976:14).

Esto parece posible adelantando una apertura en la toma de decisiones que per-
mite, ante una coyuntura determinada, que los diversos actores afectados lle-
guen a un “acuerdo de consenso” a través de la construcción de una “coalición
ganadora” (Riker, 1992) que permita señalar pautas mínimas de acción. En el
esquema siguiente observamos la forma en que se producen estas relaciones:4

Esquema 1
Regateo de la toma de decisiones

3 Sobre los fenómenos de realimentación del sistema, ver Deutsch (1993).
4 Se trata sin duda de un esquema simplificado, pero pensamos que ésta es una necesidad ineludible a efectos

ilustrativos y explicativos.

Creación de
consenso

Ejecutivo Sociedad
civil

Legislativo Sociedad
política

Principios de
la decisión

RespuestaEjecución
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Se trata de aceptar la participación de los sectores organizados y representati-
vos a fin de generar “un debate profundo sobre los lineamientos de política
exterior y sobre las bases y objetivos de la política pública” (Romero, 1993b),5

de manera que sea posible contar con el apoyo de los sectores burocráticos y
tecnocráticos de la organización gubernamental, así como con el de los sectores
interesados de la sociedad civil dentro de la implementación de las líneas de
acción previamente regateadas. Para nuestro caso particular, es interesante to-
mar en consideración las observaciones de Rey (1989:192):

En un régimen democrático como el venezolano, la consideración de los
costos y beneficios de la P.E. y la elección que de allí resulta acerca de la
línea de acción a seguir, no es una operación tecnocrática que puede ser
realizada por un grupo reducido de especialistas (...) sino que constituye
un proceso complejo y sometido a grandes incertidumbres en el que resul-
ta imprescindible el debate público democrático.

Esto debe generar la construcción de una política de base global (participativa)
que permita la participación, la desideologización y el incremento de la capaci-
dad de respuesta, a través de una política pública capaz de interactuar con el
sistema internacional y retroalimentarse para generar soluciones acordes a las
necesidades y a las capacidades del momento histórico. De este modo podemos
afirmar que la política exterior no puede seguir manteniendo su pretensión mono-
céntrica, sino que es necesario permitir la heterogeneidad de los entes, agentes
y organizaciones que participan en la construcción de ésta, toda vez que la com-
plejidad organizacional debe contribuir a mejorar la calidad de la decisión que
se toma dentro del sistema de política exterior.

Finalizamos esta sección con algunas ideas de Josko de Guerón

Así como en la cibernética se recomienda la creación de canales paralelos
para asegurar la transmisión de mensajes sin error, en la politología la
“teoría de la redundancia es una teoría acerca de la confiabilidad de los
sistemas” (Landau). La existencia de múltiples actores, múltiples intereses
y solapamiento de atribuciones, aumenta potencialmente la posibilidad de
que la información disponible a los decisores sea más completa y menos
distorsionada por los intereses de un organismo u otro (1983:329).

El problema de la complejidad organizacional dentro del sistema
venezolano de política exterior

La comunicación es el cemento que (une) las organizaciones, sólo la comunicación
permite a un grupo que piense unido, que vea unido y que actúe unido.

 (Norman Wiener, citado por Karl Deutsch)

El sistema “tradicionalmente” de política exterior venezolano fue construido,
tal como ya hemos visto, con base en los principios determinados en el Pacto de

5 Nos referimos a la sociedad civil organizada en grupos de interés y de presión.
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Punto Fijo, lo que dio a esta política pública un carácter vertical en la toma de
decisiones, razón por la cual podemos hablar de la existencia de un número
limitado de subsistemas y una muy reducida complejidad organizacional, con-
cepto este último que se refiere “no sólo a la multiplicidad de estructuras u
organismos estatales y gubernamentales, destinado a cumplir una amplia gama
de funciones, sino también a la dispersión de los loci de las decisiones posibles a
través de dichas estructuras (lo que originará) una tendencia al policentrismo
estatal” (Josko de Guerón, 1975:64). Esto, en la medida en que no se cuenta con
un ente que funcione como coordinador de las diversas oficinas y organismos que
atienden aspectos pertinentes, tanto a los fenómenos de la política internacio-
nal como a lo relacionado con la política exterior. Lo anterior origina un desbor-
damiento que puede ser observado en el esquema 2, en el cual intentamos hacer
notar que la política exterior vertical (monocéntrica), por su limitación estruc-
tural, no es capaz de atender y dar respuesta a todos los asuntos que se insertan
dentro de la agenda de la política exterior venezolana: lo que origina vacíos que
son inmediatamente atendidos por otros actores o subsistemas, sin un previo
acuerdo y sin insertarse dentro de líneas de acción definidas con base en la
negociación de los intereses de los sectores y grupos involucrados en el proceso
decisional.

Es necesario asumir el proceso de diversificación que planteamos más arriba a
fin de contar con un grupo de apoyo que permita regatear la conceptualización y
delimitación de los principios que rigen la definición de líneas de acción a través
de las cuales sea posible, no sólo ordenar el sistema, sino, más aún, establecer
estrategias organizacionales que ayuden a instaurar procesos racionales y efec-
tivos donde se logre la consecución de objetivos específicos.

Esto es así en el entendido de que ante el actual desarrollo del sistema político
venezolano “la posibilidad de llegar a acuerdos depende, no en la estrategia del

Esquema 2

Presidencia

Respuesta

M.R.E.

Insumo

Otros entes

Congreso

Sistema
tradicional
(vertical)

Respuesta

En la actualidad existen
entes haciendo r.e. de ma-
nera aislada, sin coordina-
ción y protegiendo sólo sus
intereses parroquiales u
organizacionales.
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jefe de gobierno, sino en la configuración de los intereses doméstico-globales”
(Evans, 1993:400), ya que cuando no se cuenta con el apoyo de los grupos de
interés afectados por una decisión, o de los sectores sobre los cuales recae la
responsabilidad de llevarla a cabo, ésta simplemente no es ejecutada, debido a
que el consenso en el proceso de conformación de la política es tan dañino como
la falta del mismo al momento de la implementación y puesta en ejecución de la
decisión (Maoz, 1990).

Así, pues, en el Estado moderno no existe la posibilidad de construir un ente
monocéntrico que garantice la homogeneidad de los procesos decisionales, la
implementación unilateral de política y la distribución del poder dentro del sis-
tema. En lugar de ello, estos procesos tienden a distribuirse a lo largo de una
estructura burocrática y/u organizacional.

En este sentido, todo parece indicar que es imperativo la creación de un modelo
institucional-organizacional que posibilite la interacción y el flujo de informa-
ción a través de los diferentes subsistemas que lo conforman, a fin de que sea
posible reducir la inestabilidad y la incertidumbre, y de este modo ampliar, des-
de un punto de vista instrumental utilitario, los niveles de legitimidad del siste-
ma venezolano de política exterior, en la medida en que aumente su “capacidad
efectiva para satisfacer demandas y necesidades sociales específicas” (García
Pelayo, 1976:6).

Ante esta necesidad, creemos, el sistema debe transitar por un proceso en, al
menos, dos etapas:

I. En primer lugar es necesario ampliar la organización con la finalidad de crear
subsistemas capaces de atender de manera rápida y efectiva los problemas di-
versos y complejos que se presentan, y las demandas crecientes que emanan,
tanto del ámbito externo como desde dentro del sistema. Lo anterior implica la
necesidad de diversificar la estructura gubernamental y permitir acceso a las
organizaciones no gubernamentales (ONG) y a la sociedad civil, a los centros y
procesos decisionales. Pero esto no es suficiente, ya que implicará desvirtuar los
principios del modelo incrementalista, dando una respuesta, según la cual, cada
vez que surja un problema nuevo o una demanda nueva se procederá a la crea-
ción de una oficina o una dependencia alterna para que se ocupe de la nueva
problemática. En lugar de esto último, parece imprescindible...

II. La creación de un organismo (que llamaremos Secretaría de Estado para la
Coordinación de la Política Exterior) que se instituya como una instancia que
represente el centro de una base de datos en la cual se administren los procedi-
mientos de consulta, negociación y regateo de la toma de decisiones, a fin de
proporcionar respuestas que serían el resultado de un proceso decisional com-
plejo y de alta calidad, tal como podemos observar en el esquema 3.
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DEMOCRACIA Y POLÍTICA EXTERIOR

Una vez conquistada la democracia política, nos damos cuenta de que la esfera política
está comprendida, a su vez, en una esfera mucho más amplia que es la esfera de la

sociedad en su conjunto, y que no hay decisión que no esté condicionada
o incluso determinada por lo que sucede en la sociedad civil

Norberto Bobbio

Nuestra principal preocupación tiene que ver con la necesidad de plantear la
construcción de una estructura decisional por medio de la cual sea posible satis-
facer las demandas a las cuales se vea sometido el sistema. Hemos planteado
que esto pudiera lograrse mediante la democratización en la toma de decisio-
nes, ya que dentro del ámbito de la política exterior nos encontramos con que
decisiones de alta calidad deben llevar implícita la participación de aquellos
actores o unidades que de una manera u otra son afectados por la implementación
de determinados cursos de acción.

La transición democrática de la política exterior debe implicar el regateo com-
plejo bargaining y la toma de decisiones colectiva a través de la conformación
de coaliciones basadas en el consenso intersubjetivo, de manera que exista la
posibilidad de ejecutar una política fundamentada en una línea estratégica de
continuidad.

Esquema 3
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un ente de regulación de los flujos de información y
del regateo. Participan en la decisión los sectores

representativos cuyos intereses se vean o pue-
dan verse afectados por la ejecución de las

medidas que se implementen como
resultado de la decisión.

FLUJO INTERACTIVO DE LA INFORMACIÓN. Las flechas
representan los flujos de información. En este caso
las respuestas (outputs) son el resultado de un
amplio proceso de negociación que va a per-
mitir la ejecución de la decisión median-
te la legitimación de la misma.

P r c d ie t o de co sul ta
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En este último apartado vamos a realizar un ejercicio de reflexión a través del
cual intentaremos señalar algunas de las propuestas que hemos manejado y cier-
tas pautas que, pensamos, pudieran ser tomadas en consideración al momento
de aproximarnos a la comprensión de la interacción que se produce entre los
procesos de democratización y la política exterior, de manera que en esta sec-
ción vamos a plantear una propuesta instrumental/ procedimental para el estu-
dio de estos fenómenos, a través de la cual se constituye el eje conductor de
esta disertación.

Sistema de política exterior complejizado

La gran decisión que hay que tomar es la de distribuir
las decisiones que se toman de forma que queden

en manos de quienes mejor pueden tomarlas
Urbaneja

Todo sistema abierto se encuentra sometido a un flujo constante de demandas y
de información, que provenientes desde diferentes instancias, van a tener la
pretensión y, más aún, la posibilidad de afectar, de alguna manera, el funciona-
miento del sistema, el cual se va compelido u obligado a producir una respuesta
determinada ante un problema específico (ver esquema 4). Ahora bien, ¿qué
sucede cuando las capacidades de respuesta, de reacomodo y de procesamiento
de información del sistema se deterioran o éste se ve incapacitado para producir
respuestas? Pues en este caso se dice que el sistema ha perdido su capacidad
homeostática, es decir, su capacidad para adaptarse a los posibles cambios que
se produzcan dentro del ecosistema, esto es, dentro del ámbito intrasocietal, o
en su medio ambiente (ámbito extrasocietal) (Bertalanffy, 1963).

Esquema 4
Flujos de información

Ámbito
intrasocietal

Inputs Ámbito
intrasocietal

Sistema de política exterior

Vemos los flujos de de-
manda y de información
que inciden sobre el sis-
tema donde son proce-
sados para que luego se
genere una respuesta

Ámbito
extrasocietal

Outputs Ámbito
extrasocietal
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En el caso de las ciencias naturales, esto produciría la muerte del sistema; en el
caso de las ciencias sociales se originaría el agotamiento del sistema, con la
consecuente pérdida de la “capacidad orgánica” del mismo, lo que podría tener
como consecuencia que se produjese un proceso cerrado de toma de decisiones
y de implementación de política, apareciendo una cantidad excesiva de filtros
que tenderían a desvirtuar el proceso de recabación y procesamiento de infor-
mación en un momento dado.

En este caso, el sistema vería disminuidas sus posibilidades para producir inter-
cambios y transacciones entre los diferentes subsistemas que lo conforman y de
insertarse con capacidad competitiva dentro de la comunidad internacional, lo
que pudiera generar las siguientes circunstancias:

a. Descapitalización del orden institucional: esto en la medida en que las institu-
ciones pudieran ver socavadas sus capacidades operativas al no tener acceso a
medios que les permitan cumplir con sus funciones de organización, lo que las
incapacitaría para producir respuesta y para definir cambios estructurales.

b. Aparición de una capacidad de respuesta negativa. En la medida en que la
respuesta que se genere en esta situación, sería cada vez más autoritaria y pu-
diera tonarse paralelamente más incapaz de satisfacer demandas concretas.6

c. Cierre de los canales y flujos de información.

d. Incapacidad del sistema para producir respuesta de alta calidad.

e. Imposibilidad del sistema para producir intercambios y transacciones entre
los diferentes subsistemas que lo conforman y de insertarse con capacidad com-
petitiva dentro de la comunidad internacional.

f. Agotamiento del pacto o contrato social que sustenta la estructura del sistema
y que orienta los procesos que se producen dentro de él.

Esta realidad debe obligar a asumir un proceso de transición y cambio que modi-
fique la estructura mecánica del sistema,7 esto es, la “calidad” de las transac-
ciones que se producen y la distribución del poder. Al mismo tiempo se hace
imperativa una modificación profunda en las instancias sobre las cuales se sus-
tenta el proceso de recabación y procesamiento de información y la toma de
decisiones. Es necesario auspiciar la estructuración de nuevas reglas de juego
democrático y el fortalecimiento de las instituciones, a fin de que esto posibilite
la redefinición de los parámetros y reglas que van a regir los procesos decisionales

6 En este tipo de circunstancias que se producen en un ambiente de transición se tiende hacia el autoritarismo
decisional, lo que produce una respuesta de baja calidad, en una situación de gran incertidumbre y de mucho
estrés. Una discusión sobre estos temas se encuentra en Mansfield and Zinder (1995).

7 En el caso de que se decida mantener la continuidad del sistema.
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y la implementación de políticas. Del mismo modo se debe replantear el papel
de las instancias institucionales, de manera que esto permita establecer un equi-
librio dinámico dentro del sistema con base en la aplicación constante de ajustes
y del intercambio entre los diferentes subsistemas, a fin de satisfacer demandas
y producir respuestas, tal como podemos ver en el esquema 5.

Esquema 5

Sistema de
política exterior

complejizado
OutputsInputs

Ámbito
doméstico

Ámbito
externo

Ámbito
externo

Estado

Toma de
decisiones

P.E.

Ámbito
domésticoSociedad

Se trata de crear unas instancias descentralizadas y funcionales para la toma de
decisiones y la implementación de política, a fin de bajar las instancias de nego-
ciación a un nivel que nos permita ampliar la participación dentro del regateo
que va a definir la formación de una metadecisión,8 con la intención de que sea
posible auspiciar un proceso mediante el cual se definan las reglas del juego
decisional con base en la búsqueda del consenso en la creación de reglas de
conductas que permitan garantizar la consecución de un beneficio comunitario.
Se trata de un intento por conformar un marco institucional estructurado basado
en una serie de normativas y compromisos que regulan las relaciones dentro del
sistema.

Nuestra proposición, tal como veremos en el esquema 6, tiene que ver con la
necesidad de construir un sistema complejizado de política exterior, mediante el
cual sea posible mejorar los procesos de toma de decisiones y la implementación
de las políticas que de allí se produzcan, mediante una estructura dentro de la

8 Sobre el problema de la metadecisión, ver Urbaneja (1993).
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cual se inserten los diferentes subsistemas con la finalidad de que establezca un
proceso efectivo de recabación, manejo y análisis de información. Para que esto
sea posible, se debe auspiciar el disenso al momento de regatear la decisión,
para así construir una respuesta ampliamente debatida que sea considerada pos-
teriormente el producto de un consenso manifestado en la conformación de una
coalición ganadora (Riker, 1992)9 sobre la cual se sustente la implementación de
la decisión.

La aplicación de este proceso la haremos mediante la utilización de un esquema
donde se señalan las instancias dentro de las cuales debe producirse una “cade-
na de agregación” a lo largo de la cual sea posible la construcción de respuestas.

Trataremos a continuación de explicar las implicaciones del esquema anterior.

El proceso de formación y ejecución de la política exterior dentro de un sistema
con estas características requiere de la existencia de una base de compromisos y

9 Entre los diferentes grupos de presión y de interés que se sientan de alguna manera interesados o afectados
por la implementación de ciertas medidas y cursos de acción.

Esquema 6
Sistema de política exterior complejizado
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apoyos dirigidos a garantizar la construcción de una “metadecisión”,10 es decir,
de los parámetros básicos dentro de los cuales se decide sobre qué decidir y
cómo decidir. Además de esto, consideramos que es necesario contar con una
definición clara de las instancias operacionales y decisionales para así construir
una cadena de agregación sobre la que sea posible definir la formulación de una
coalición que establezca una estructuración coherente de los problemas que dentro
de la agenda deban ser atendidos y la forma en que deban ser tratados.

Lo anterior pasa por la formulación de un pacto o contrato11 que defina el estable-
cimiento de una línea estratégica de continuidad que proporcione consistencia a
la política exterior, de manera que la misma se constituya en una política pública
práctica, es decir, en un proceso de negociación que permita la articulación de
intereses y la definición de los fines concretos hacia los cuales deben dirigirse la
toma de decisiones y la instrumentación de políticas y de medios de acción.

Por supuesto que no tratamos con profundidad cada uno de los procesos que
señalamos en el esquema, pues no es ésa nuestra intención en esta ocasión. Se
trata más bien de plantear la creación de un modelo metodológico a través del
cual se pueda establecer un esquema conceptual que acepte la inserción analíti-
ca de los procesos decisionales, y de los flujos de demandas, de respuestas y de
energía, de manera que sea posible la formación de un output de alta calidad, la
satisfacción de las demandas concretas y la inserción competitiva del actor en
estudio dentro de la realidad empírica en la cual interactúa.

NOTA FINAL

A lo largo de esta disertación hemos intentado presentar un estudio de carácter
teórico a través el cual fuera posible aproximarnos a la comprensión de las ca-
tegorías y procesos dentro de los cuales se inserta la relación entre “demo-
cracia y política exterior”, con el interés de definir los aspectos relacionados
con la construcción de decisiones de alta calidad —entendidas éstas como de-
cisiones democráticas—, y al establecimiento de líneas de acción estratégica

10 Características: Sistema de agregación de intereses en la formación de la decisión, mayor participación ciuda-
dana en la toma de decisiones, democratización de las estructuras decisionales, ampliación de los canales y
flujos de información, entre otras.

11 Aceptamos de entrada que los hombres no son iguales entre sí, y que por esta razón es necesario confrontar de
manera empírico-práctica la construcción de un contrato social y jurídico que permita garantizar que se
produzca una disminución de las diferencias entre los participantes (ciudadanos u organizaciones). El contrato
es un compromiso que adquieren los interesados cuando perciben que de esta manera logran maximizar su
beneficio, en el sentido de que se crean normas racionales de carácter consensual que permite el estableci-
miento de unas reglas de juego coherentes a través de las cuales los ciudadanos participantes que actúan
dentro del régimen institucional pueden regular las relaciones que mantienen entre sí y entre ellos y los que
ejercen el poder. Creemos que en la democracia el sistema debe adquirir el carácter de un acuerdo institucional
que permita establecer una garantía para los intereses de los gobernados como resultado de la libre manifes-
tación de la voluntad de estos últimos.
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definidas en función de acuerdos intersubjetivos, a través de los cuales sea po-
sible la construcción de los apoyos necesarios para sustentar las instancias de
implementación.

Hemos defendido en esta reflexión la idea que, ante las nuevas realidades a las
cuales se ha visto confrontando el sistema venezolano de política exterior (SVPE),
se ha hecho imperativo adelantar un proceso de democratización en torno a los
procesos de toma de decisiones, en el sentido de que entendemos que esto pu-
diera hacer más efectiva la generación de outputs dentro del sistema. Es así
como hemos tratado de demostrar que la apertura democrática y la formación
de coaliciones dentro de los procesos decisionales serían los pasos previos que
permitirían el fortalecimiento y la continuidad de las medidas estratégicas defi-
nidas dentro del ámbito institucional.

De esta manera, reiteramos que el modelo que hemos propuesto pudiera ayudar
a comprender las nuevas realidades y nuevas tendencias a las cuales se enfrenta
el SVPE y, posteriormente, permitiría la elaboración práctica de un modelo que
podría ser de utilidad para definir un marco a través del cual sea posible canali-
zar demandas, procesar información, generar respuestas coherentes con las ne-
cesidades del momento histórico y conformar coaliciones ganadoras que apoyen
el proceso de implementación de los cursos de acción.

No queremos en esta oportunidad proponer conclusiones formales, más bien pre-
tendemos dejar esa tarea al lector. Sólo queremos decir que nuestra pretensión
ha sido la de comprender el fenómeno estudiado y presentar algunos criterios
que nos ayuden a descubrir cuáles cursos de acción son pertinentes para evitar
que el sistema se vea sometido a crisis orgánicas.

De cualquier manera, es necesario decir que el tema de la relación entre la
democracia y la política exterior parece inagotable, en el sentido de que cree-
mos que siempre existirá la posibilidad de depurar categorías y profundizar en la
teorización, tarea esta que pretendemos asumir en reflexiones posteriores. Sólo
nos queda decir que, sin duda, se están produciendo cambios sustanciales, tanto
dentro del sistema internacional como dentro del sistema político, el Estado y la
sociedad venezolanos. No sabemos cuáles serán las consecuencias de estos he-
chos ni la influencia que pudieran tener sobre el SVPE. Sin embargo, esperamos
habernos acercado un poco a la revisión de estos fenómenos, aun cuando, cierta-
mente, la luz al final del túnel parece aún lejana.
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